
GRUPO NORTE S.A. GRUNORSA 

Ibarra, a 07 de mayf 

Señor 

THAUFIK JOSE AMADOR VILLALBA 

“Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato, comunicar a Usted, que el Directorio de la Compañía GRUPO NORTE S.A, 
GRUNORSA., en sesión celebrada el día martes seis de mayo del dos mil ocho, resolvió por 
unanimidad designarle a Usted para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la 
misma, por un período estatutario de DOS años, contados desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente 
reemplazado, 

En esta calidad, Usted, ejercerá la representación fegal, judicial y extrajudicial de la compañía, sus 
deberes y atribuciones se encuentran detallados en el Artículo Cuadragésimo Segundo del Estatuto 
Social. 

GRUPO NORTE S.A. GRUNORSA, se constituyó por Escritura Pública otorgada el 16 de 
diciembre de 1991, en la Notaría Pública Tercera del Cantón Quito, a cargo del Dr. Manuel 
Moreta Castillo, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra el 24 de febrero 
de 1992, bajo la partida número 21. 

Al felicitarlo por la designación, le auguro toda clase de éxitos en su gestión, sírvase suscribir al pie 
de la presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 

     r. SALDMON AMADOR JARAD 
PRESIDENTE 

RAZON DE ACEPTACIÓN: Yo, THAUFIK JOSE AMADOR VILLALBA, ecuatoriano, mayor de 

edad, de ocupación empresario privado, portador de la cédula de ciudadanía No. 100222083-6, 
domiciliado en la calle Juan Genaro Jaramillo Nro. 315 y Carlos Merlo, ciudadela El Jardín, 
de la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, manifiesto a Usted, que en esta fecha acepto 
legalmente la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía que antecede y prometo 
desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

    
Sr. THAUFIK JOSE AMADOR VILLALBA 
Céd. Nro. 100222083-6 

   

 



   
      

   

  

RAZON: En los Registros de 

ría a mi cargo, a petición 

el Nomoramiento de GERENTE 

S.4. ORUNORSA, otorgado por el Dire de la Clá. S2UNO2R5SA 

a favor del 3r. Thaufix Josí2 Amalof Villalba.- Cuantía INDE- 
TERAINADA.- Y la sello y firao en/Ibarra, ja nueva de mayo 

del dos mil ocho.- 
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| Dr. cprtos Proaño Mera, 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON IBA 
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